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nulo que hoy desempeña. Si esta observación es por si 
solo exacta, lo es aun mas al considerar que, organiza
do bajo esta base el resguardo terrestre, podría hallarse 
en una mas conveniente y continua combinación con el 

s de los puertos y el marítimo, protegiéndose unos y olios 
mutuamente y de un modo mas asiduo y continuo. 

Solo el cuerpo de carabineros, que no es sino una 
parte de dicho resguardo , absorve hoy la enorme suma 
de 34.204,020 rs. vn. al año. Adoptando el sistema que 
hemos indicado, practicable desde luego y conforme 
con lo que exigen de consuno las necesidades de nues
tra naciente industria y de nuestro abatido comercio, 
se obtendría , no solo las inmensas ventajas que propor
cionarían á la Nación el vuelo y estension que una y 
otro tomarían inmediatamente , sino la no despreciable 
de economizar en los gastos públicos, con la nueva or
ganización que se diera al cuerpo de carabineros y la desa
parición en las provincias interiores del negociado y oficinas 
de aduanas, una suma que no bajaría de 8.000,000. rs. 
sin que dicha economía afectase en lo mas mínimo 
á los ingresos, como no fuera en el sentido de hacer
los mucho mas considerables. Los hechos y dalos 
aducidos pruébanlo concluyentcmente. Los raciocinios 
económicos que pueden añadirse en su confirmación, 
prestan ademas á este sistema una evidencia incontro
vertible. Si examinamos con detención las relaciones que 
en los países estrangeros se publican de los géneros es
portados para la España, si se atiende á la organización 
que en Gibraltar, Portugal y Francia se halla estableci
da para el contrabando, nos convenceremos que una mitad 
por lo menos de los géneros estrangeros que se consu
men, entran por este medio. Ahora bien : según la can
tidad calculada en los presupuestos de 1845, las adua
nas de las costas y fronteras han debido producir en di
cho año 119.000,000 rs. lo menos. Nosotros no quere-
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mos suponer que, desde el momento en que este sistema 
se pusiese en práctica, cesase el contrabando; suponemos 
solo que se disminuya en una mitad. Pues, aun asi ten
dríamos, que siendo el consumo el mismo, la renta 
de aduanas subiría á mas de 160.000,000, es decir, 
40.000,000 mas de lo que ha asignado el señor Ministro 
de Hacienda en los últimos presupuestos referidos. Huyen
do de la exageración en nuestros cálculos , no queremos 
hacernos cargo de una circunstancia muy atendible, y 
que por lo mismo no podemos sin embargo menos de in
dicar. Tales, la de que si por la mayor baratura eon 
que los consumidores comprasen los géneros del reino, 
respecto de lo que hoy les cuestan, les quedaba como 
forzosamente habia de quedarles un saldo á su favor; es 
decir, si con menos dinero compraban los mismos géne
ros necesarios para su alimento, vestido etc., la econo
mía que resollase, animaría considerablemente nuestra 
industria y nuestro comercio ; porque permiliria al con
sumidor el emplearla en oíros géneros, ó lo que es 
lo mismo, eslenderia notablemente el consumo ge
neral , tanto de géneros nacionales como de estrange-
ros , aumentándose por consiguiente el comercio en tér
minos de proporcionar en las aduanas de las fronteras 
uu aumento considerable. Si á esto se agrega la refor
ma que en los aranceles ha de practicarse, en armonía 
con los progresos que ha hecho la ciencia económica, 
aboliendo las prohibiciones y rebajando los enormes de
rechos prolectores que las susliluyen en la mayor parte 
de los casos, no será aventurado asegurar, que la renta 
de aduanas llegaría en muy pocos años al cuadruplo de 
lo que hoy rinde, y que la industria española , el comer
cio y la agricultura se elevarían á una altura considera
ble de prosperidad y la Nación en general seria mas 
fuerte , mas rica y mas feliz que lo es hoy dia. 

«Se nos dirá, por fin, que en los registros de las 
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pueblas y en las aduanas interiores se pagan derechos 
de consumo y derechos municipales, que es justo co
brar, porque los pagan lodos los demás pueblos.» No en
traremos ahora á discutir la justicia ni la conveniencia 
de semejantes impuestos, porque no es de nuestro pro
pósito. Pero sí diremos que, prescindiendo de si convie
ne ó no que continúen ó se sustituyan, es indudable que 
las trabas, las molestias, las detenciones y las pérdidas 
<jue hemos demostrado causan al comercio interior, re
chazan ese método de exacción , como el mas funesto y 
pernicioso de cuantos pudieran emplearse. Sustituyase 
otro cualquiera , en caso de que no puedan refundirse 
dichas contribuciones y establecerse bajo otras bases; 
pero no se obstruya el tráfico interior, causando los in
subsanables perjuicios que hemos indicado. 

El gobierno y los representantes del país tienen un 
deber en hacer tan importante reforma con la premura 
que. los intereses públicos exigen. En 13-45, hallándose 
rejentando el Reino el Duque de la Victoria , su gobier
no reconoció ya esta necesidad, y consignó en la instruc
ción de aduanas, aprobada por dicho Hejenle en órdenes 
de 5 y 9 de Abril de aquel año, una promesa formal de 
verificarla. En efecto, el artículo 243 de dicha instruc
ción boy vigente, dice. «Tan luego como queden eslable-
«cidas las líneas del cuerpo de carabineros en el litoral 
» y fronteras de la Península, será libre la circulación 
»por el interior de todas las mercancías de lícito comer-
» ció, sin necesidad de guias ni oíros documentos.—Una 
«instrucción adicional determinará las reglas que han 
» de regir sobre este punto.» 

Vése pues, que aquel gobierno rindió ya un tributo á 
la bondad y exactitud de los principios económicos. Las 
circunstancias políticas en que el pais se vio envuelto á 
poco, no le permitieron sin embargo ponerlos en ejecu
ción. No obstante, la promesa estaba hecha y cualesquiera 
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que fuesen las ideas políticas de los gobiernos que des
pués se han sucedido, debería aquella de haberse cum
plido , pues no creemos que el odio que por desgracia se 
profesan los partidos políticos, lleguen hasta el pun
to de ahogar la voz de la verdad, la evidencia de los sa
nos principios científicos y el sentimiento mas noble y 
santo que debe abrigar todo hombre público, que es el 
del mejoramiento y bienestar de su patria. No podemos 
por lo mismo achacar á esto el no haberse aun plantea
do tan beneficioso sistema. Sin embargo, es muy estra
do que se baya dejado pasar el largo transcurso de 
cuatro años sin hacer esta reforma , mucho mas cuando 
en este tiempo hemos visto llevarse á cabo con tesón 
una completa revolución rentística, que no calificare
mos, porque no es de nuestro propósito ; pero que lleva 
consigo la grave falta de haber sostenido y dado nueva 
vida á los derechos de puertas, y á las aduanas, visitas y 
registros interiores. 

Pero lo mas estraño aun, lo que en inconcebible ra
ya es, que al cabo de estoscuatro años, cuando se le presen
ta al gobierno, con motivo de la apertura de las corles 
que acaban de reunirse, la ocasión mas solemne de con
signar sus principios, tanto en política como en admi
nistración y economía, se haya manifestado en el discur
so de la corona la necesidad de reformar los aranceles, 
quizá en obsequio del comercio estrangero, y ni una so
la palabra se haya estampado en él sobre el importantí
simo asunto de libertar al comercio interior de las tra
bas que sufre y de los obstáculos y paralización que es-
perimenta. ¿Se creerá por ventura por el gobierno, que 
es antes reformar los aranceles, que abolir las aduanas 
interiores y dejar libre el comercio interior? Si hubiéra
mos de atenernos á la notable circunstancia indicada, asi 
habríamos de creerlo. Nosotros sin embargo, no pode
mos menos de manifestar, que semejante reforma en los 



DEL C0ME11CI0 lNTEBIOn. 1 0 3 

aranceles, sin que precediera la previa supresión délas 
aduanas interiores, seria la mas falal y perniciosa medi
da que pudiera adoptarse contra nuestra naciente indus
tria y contra nuestro abatido comercio. Y no es porque, 
considerada en abstracto la reforma de los aranceles, la 
creamos innecesaria ó perjudicial , no; antes liemos ma
nifestado y repetimos, que los adelantos déla ciencia eco
nómica están imperiosamente reclamando dicba reforma, 
en un sentido mas liberal, que haga desaparecer de ese 
libro las negras páginas en donde se bailan escritos tan
tos artículos prohibidos y que disminuya los crecidos de
rechos que hoy se exijen á tantos otros de general consu
mo, y que de ningún modo ofenden muchos de ellos á 
la producción nacional. Es porque creemos que las re
formas deben ser progresivas, y que la de los aranceles, 
en el estado actual de nuestro pais, concediendo mayo
res ventajas á las producciones estrangeras, malaria en 
corto tiempo las industrias nacionales, que apenas pue
den hoy sostenerse, no por falla de elementos, sino por 
la multitud de recargos y trabas que tienen en lo inte
rior. Es porque para llegar á la perfección en lodos los 
ramos, es preciso seguir un orden lógico é invariable, es
tablecido por la naturaleza, lis en fin, porque no admi
tiendo y planteando la libertad ilimitada de comercio en 
toda su ostensión , cuya adopción instantánea es por lo 
menos, en cuanto á su utilidad y conveniencia, muy con
trovertible, seria el anacronismo mas funesLo y el er
ror mas grosero empezar por concedérsela al comercio 
estraño, cuando todavía gimiese encadenado y oprimi
do el comercio interior. Examínese en prueba de esto 
la marcha sabia y conveniente que han seguido los de-
mas paises. Examínese sobre lodo la conduela que han 
observado y observan las dos grandes naciones de Euro
pa, Inglaterra y Francia. Amantes de su pais los gobier
nos que las han dirigido, se ocuparon hace ya largo 
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tiempo en libertar al comercio interior tle todas las tra
bas que detenían su movimiento. En ninguna de ellas 
existe una institución tan odiosa, como Ja que por des
gracia alimentamos todavia los españoles en el centro 
mismo de nuestra patria. Por el contrario , la mayor li
bertad en el comercio interior, la mayor actividad posi
ble en las comunicaciones, la mayor seguridad y la ma
yor baratura ; tales han sido los elementos que han da
do impulso á ese portentoso desarrollo de la industria en 
los paises á que nos referimos; y solo después de plan
teados estos medios, de dados estos primeros pasos, ha 
sido cuando lian empezado á modificar sus tarifas y re
formar sus aranceles. El obrar de otro modo, el inver
tir este orden natural y lógico del progreso social, es 
querer oponerse á las leyes que dirigen el destino de las 
naciones, cuyo loco empeño solo produce los funestos 
resultados de su ruina y su desgracia. 
. Hemos reseñado los mas capitales, no todos los per
juicios que está sufriendo nuestro comercio interior. La 
falta de comunicaciones, decaminosy canales es también 
causa muy directa y muy influyente en su paralización y 
abatimiento. Pero siendo esta materia muy importante, 
y deseando tratarla con alguna estension, la dejamos 
para otro articulo. 

JOSÉ ALVARO DE ZAFRA. 

-
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considerada en xus relacionéis con España. 

ARTICULO II (1). 

IH'os son los punios cardinales, las ideas prominentes 
de la reforma Peel estudiada en sus pormenores, la re
baja gradual de los derechos de arancel sobre la impor
tación de los frutos y artefactos eslrangeros, y la tem
planza del antiguo rigor de las aduanas con respecto á la 
introducción de las primeras materias delaindiu-tria yá 
los artículos de mas general consumo. 

De suerte que, en el nuevo sistema comercial adopta
do por la Gran Bretaña, se encierran dos órdenes distintos 
de ideas, dos series aparte de pensamientos ; la una que 
entra ya en el círculo de los hechos, y la otra que aun 
subsiste en la región de las tendencias. Hay, pues , en el 
suceso económico , objeto de nuestro examen , reformas 
acabadas, y proyectos de reforma; estos son el necesario 
complemento de aquellas. 

(1) Véase el primer artículo, pág. 66. 
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Al claro talento de Sir R. Peel no so ocultó, que si la 
concurrencia eslrangcra había de ser favorable á la in
dustria inglesa , era preciso aliviarla lodo lo posible de 
las cargas qué, encareciendo sus productos, entorpecían 
su movimiento, de donde ha nacido la hermandad indi
soluble de dichas dos medidas, una de las cuales abre la 
puerta á las mercaderías eslrañas, y otra fomenta la ba
ratura de la producción indígena , ya dando franca entra
da á las materias primeras de la fabricación, ya promo
viendo la abundancia de los mantenimientos que condu
ce á la economía de los salarios. Todo aquí es correlativo; 
todo se subordina al principio de la libertad del comer
cio. Una traba cae en faltándole el auxilio de otra: una 
prohibición no puede mantenerse sin el apoyo de otra 
prohibición , porque todas se enlazan entre si á manera 
de los eslabones de una cadena , prueba que el sistema 
restrictivo es artificial, y que solo en el libre tráfico se 
encuentra la paz de la industria , el estado normal de las 
naciones. 

La reacción de las ideas económicas contra la política 
estraviada y doblemente perju icial de las concesiones 
mutuas y contra el funesto sistema de las represalias, ar
mas de dos filos que hieren á entrambas partes, indujo á 
Sir l\, Peel á declarar que renunciaba toda pretensión de 
reciprocidad en las nuevas relaciones mercantiles déla 
Gran Bretaña con los demás estados comerciantes, de
jando al buen sentido de los pueblos y al tiempo sobre 
todo , la tarea de convencer á los gobiernos mas incrédu
los de las ventajas comunes de abrir las fronteras y fran
quear los puertos de sus, países al comercio británico, 
bajo el mismo pié que el gobierno británico abría y fran
queaba los suyos á las naves del mundio. entero. 

lista política confiada y generosa que, no forzando á 
persuadir .persuade mas pronto., coloca á la E-paña en 
una situación favorable para la estracciou de los abun-
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dantes productos de un suelo tan privilegiado, si el inte
rés ilustrado y la acción benéfica del gobierno, en cnan
to aquel no alcance, se fijan á un tiempo en los nuevos 
y vastos mercados ahora dispuestos á recibir los frutos de 
la tierra. 

Como la España es un país esencialmente agricultor, 
como nos hallamos atrasados en casi todos los infinitos 
ramos de la producción , las principales ventajas que po
demos obtener en la concurrencia universal, mientras 
fuéremos de los últimos en la escala de la industria, na
cen de la escelencia de nuestros productos agrícolas, cu
ya escelencia, á decir verdad, mas procede de los ines
timables privilegios con que la naturaleza doló liberal-
mente el territorio de la Península, quede grandes pro
gresos y adebintos distinguidos en el arte de cultivar las 
tierras: de aquí nace que entre las franquicias otorgadas 
al comercio poco lia por el gobierno de la Gran Bretaña, 
la mayor parle d¿ lasque nos alcanzan, ó pueden al
canzarnos, se bailan comprendidas en la reforma Peel, 
bajo la denominación genérica de granos; es decir, aque
llos productos agrícolas que, ó constituyen la base del 
alimento común á los habitantes de dicho pais, ó con
curren solo indirectamente á este uso, como útiles á la 
nutrición de los ganados. 

Afortunada mente para nosotros, también sobre estos 
puntos la reforma es mas completa y radical, si elimi
namos la cuestión de los trigos, que el célebre ministro 
decidió tan solo á medias, aplazando su resolución de
finitiva para el año 1849 (si la fuerza de los aconteci
mientos no obliga a quebrantar antes de la época seña
lada á este propósito); prueba clara de cuanto respeta el 
gobierno de la Gran Bretaña los intereses creados, y se
ñal evidente de que, aun provocando sobre varios ar
tículos á la vez la concurrencia estrangera, procura 
todavía alejar el instante de una transición que por lo 
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iiio|iiuailo, ó lo intempestivo, creia pudiera ser á la sazón 
ó nociva ó peligrosa. 

Uno de los cereales mas favorecidos en la reforma 
lJeel es el maiz ó trigo de Turquía, cuya introducción se 
permite sin otro gravamen que un derecho puramente 
nominal. Las razones que el gobierno de la Gran Brela. 
ña ha lomado en cuenta para otorgar esta franquicia son, 
que semejante medida económica es en sumo grado fa
vorable á los progresos y desarrollo de la agricultura, 
considerando el maiz tan solo como útilísimo para la nu
trición de los ganados, porque allí apenas se usa como 
alimento. 

Las provincias septentrionales de la España cultivan 
con é'silo y en grande abundancia este cereal, desde 
que hacia fines del reinado de Felipe I I , se introdujo su 
siembra en reemplazo del mijo y panizo que antes cose
chaban. Sus habitantes le emplean, no solo para cebar 
los ganados, sino en su propio alimento, y le hallan sa
no, agradable, nutritivo, y sobre económico con la en
vidiable ventaja de ser casi segura su cosecha en lastier-
ras hondas y en todas las susceptibles de regadío. 

La facilidad de introducir los maiecs sobrantes de 
nuestro consumo en los mercados déla Gran Bretaña, re
doblará el movimiento productivo é inspirará una vida 
comercial hasta aquí desconocida en el norte de la Pe
nínsula española. En aquellas laboriosas provincias pre
domina eslraodinariamenle la agricultura sobre lakulua 
tria fabril; y a la falla de salidas para sus productos ru
rales y á la escesiva desmembración de su suelo, se de
be que sean ricas y pobres al inUmo tiempo. Uicas, por
que abundan en frutos de la tierra y rebosan allí y se 
pierden como inútiles un sin fin de fuerzas productivas: 
pobres, porque el esceso de las cosechas sobre la provi
sión ordinaria, envilece los productos agrícolas y abale 
la renla de las tierras; y careciendo de valor esle esceso, 
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priva ¡vi propietario y al colono de los medios de adquirir 
en camino las demás cosas necesarias para los usos de 
la vida. 

Las relaciones mercantiles que Sir ltolicrl Peel acaba 
de facilitar entre la España septentrional y las Islas Bri
tánicas, serán de utilidad incalculable para entrambos 
paises, si venciendo aliora nuestro habitual descuido en 
punto á intereses económicos, se anudan y ensanchan por 
esta parle. La nación inglesa reportará ventajas, porque 
la proximidad de las costas españolas sobre el Occéano, 
le permite hallarsiempre inmensos depósitos de maíz con 
que satisfacer las necesidades de su agricultura, y aun 
mitigar los rigores del hambre, tan frecuente en la Ir
landa , si la dureza de la estación, la pérdida de las co
sechas, la escasez de trabajo ú otras causas, ya natura
les, ya • políticas , ya económicas, atrajesen todavía 
sobre aquel desdichado pais, nuevas y terribles calami
dades, y tal vez la costumbre ó la necesidad in
trodujese el cultivo de este cereal en sustitución al de la 
patata que, si tiene buenas cualidades como alimento, 
también en cambio adolece del gravísimo inconveniente 
de estar espuesta á la invasión de esa enfermedad epi
démica, que en breves días destruye las últimas espe
ranzas del labrador menesteroso y del pobre jornalero, 
dejándolos sumidos en la mas profunda miseria. Nuestro 
pais sacará provecho , porque el comercio de cereales 
dará animación á su cultivo, y en cambio de estas es-
portaciones, se importará un número equivalente de ob
jetos de la industria inglesa, que ahora aquellos habi
tantes echan de menos. Si el gobierno español consiente 
en el progreso actual y en el bienestar futuro de los na
turales del norte de la España, después de la paz y de 
la seguridad, primeras condiciones de lodo adelanto in
dustrial , les debe principalmente dos cosas : la una , un 
buen sistema de comunicaciones interiores, allí tanto 
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mas necesario , cuanto que , siendo el terreno muy que
brado , la naturaleza opone mil obstáculos á la circula
ción de los voluuiiuososproductos de la agricultura. Asi 
no se repetirá el enorme desnivel entre los precios de 
unos misinos frutos y de igual calidad, en el interior 
del pais y en sus costas; diferencia que ahora se está no
tando en Galicia por efecto de la diliciillad de las comu
nicaciones, cuyo mal estado impide se corra el cscedenle 
de unas parles y colme los vacíos causados en otras pol
la estraccion ; ni por consiguiente se dejará oir el doble 
clamoreo de artesanos y labradores, lamentándose de la 
carestía , y propietarios y labradores ricos quejándose de 
la baratura de los granos. Lo segundo , debe nuestro go
bierno á dichos países, la moderación de los derechos 
de aduana respecto á ciertos artículos de fabricación in
glesa que, siendo precisos para el uso de nuestras pro
vincias septentrionales, faciliten cambios al comercio y 
proporcionen retornos á la marina española. La próxi
ma reforma de nuestros aranceles, tan esperada y tan 
temida, ó abrirá las puertas delcomercio á los produc
tos de nuestro feracísimo suelo, que habrán forzosamen
te de cambiarse por frutos ó artefactos eslrangeros, ó 
cerrándolas , apagará también los últimos rayos de nues
tras débiles esperanzas en el progreso económico de la 
agricultura y de las artes españolas. 

La abolición completa sobre los derechos de las car
nes vivas y muertas , frescas ó saladas , y sobre las pa
tatas y legumbres de toda especie, redondean el generoso 
pensamiento de M. Peel, de hacer franca la entrada en la 
Gran Bretaña de cuanto puede ser colocado en la catego
ría de sustancia alimenticia , ya pertenezca al reino ve-
jetal, ya al animal. 

Renovamos con este motivo las observaciones espues
tas á propósito de las franquicias otorgadas en la refor
ma lJeel en favor del maiz ó trigo de Turquía. Las le-
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gumbies, eapecialnienle la patata, se cultivan eri toda la 
eslension de las provincias septentrionales de España ya 
mencionadas, y la esperiencia tiene acreditado, q'ueel co

mercio sabe sacar de cuando en cuando ventajoso partido 
de la abundancia y baratura de dichas producciones, 
tan comunes y casi espontáneas en aquellas fértilísimas 
tierras. Si |los conocimientos de horticultura estuviesen 
allí mas difundidos y adelanlados, seguramente, siendo 
mejor la caudal y mayor la variedad de los productos 
agrícolas, también serian proporcional mente mayores estos 
beneficios de la libertad mercantil; pero así y lodo, pueden 
llegar á adquirir muy considerable desarrollo. El eslímu-
lo de una salida provechosa : la aproximación de nuestras 
costas del-norte á las del Reino-Unido: la bondad y econo
mía de ciertos productos rurales, indígenos solo de países 
templados y de climas benignos, frutos casi espontáneos 
en los frondosos y pintorescos valles de la España , mien
tras toda la fuerza de inteligencia y toda la actividad per
severante de los eslrangeros apenas bastan á lograrlos 
diminutos, insípidos y descoloridos á costa de mil inge
niosos medios artificiales ; motivos son , y muy poderosos, 
para inclinar en este ramo á nuestro favor la balanza 
de la concurrencia libre, con especialidad si el gobierno 
procura dos cosas: la primera (nunca nos cansaremos de 
repetirlo) , comunicaciones breves, espedilas y económi
cas, capaces de llevar el comercio hasta el corazón de 
tan dilatadas provincias; y la segunda propagarlas luces 
agronómicas entre aquellos , liarlo rutineros propietarios 
y labradores, ilustrándolos cuanto es menester, para es
pióla r el suelo con menos sudor y mas provecho. 

Las franquicias que recaen sobre la introducción del 
ganado vacuno y de cerda en vivo, y de sus carnes frescas 
ó saladas, favorecerán de una manera inconcebible, y 
mas que nada , los progresos de la agricultura y de las 
arles en España, si coincide con la facilidad y el ensan j 
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che de las salidas una serie de medidas administrativas, 
dirigidas á promover el desarrollo del trabajo nacional, 
encaminadas las mas á remover obstáculos, muy pocas 
al fomento indirecto y ninguna favorable á la interven
ción directa del gobierno , á la protección inmediata de 
la industria nacional. 

Es tal la abundancia de ganados de toda clase en 
el norte de España, que á pesar de la multitud de reses 
que se matan antes de sazón, y del gran número que se 
consumen dentro y que se internan en la península con 
igual destino, todavía sobran millares y millares de ca
bezas. Si la esporlacion viniese á dar vida á la industria 
ganadera, se cosecharían en estos países menos cereales, 
y destinando una infinidad de tierras á pastos, se cria
ría mayor cantidad de ganados, con cuyos abonos los cam
pos doblarían su fertilidad ; y subiendo á la vez el precio 
de los productos de ambos ramos de la agricultura , la
branza y ganadería, el país presentaría á la vuelta de 
breves años, un semblante muy distinto al que ahora nos 
ofrece. Creciente en riquezas, próspero en el cultivo y 
atrayendo y agregando á los frutos de la tierra las ga
nancias de un número infinito de industrias accesorias, 
abandonarían aquellos sencillos y laboriosos habitantes 
la senda de la rutina para ocuparse en trabajos de mas 
utilidad: la propiedad ahora tan desmembrada y desleida 
propendería á concentrarse, y su cultivo mas en grande 
permitiría introducir mayor variedad de producciones, 
aplicar nuevos métodos de labranza, ensayar otros, y 
en fin, al soplo vivificador del comercio brotarían las ar
les al lado de la agricultura. 

Entre las causas generales del común atraso de nues
tras provincias agriculturas , una hay que descuella so
bre las demás , á cuyo maligno influjo se debe en gran 
parte su estado actual de postración y abatimiento. El 
estanco de la sal, fruto amargo del monopolio, esa fu-
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nesta idea, esa dique formidable, anle cuya tenaz resis
tencia ceden todos los esfuerzos del interés individual 
bien entendido, el estanco déla sales la remora poderosa, 
el obstáculo invencible de los progresos de la agricultura 
en aquellos paises, y de cuantos otros adelantos y me
joras tienen á la agricultura por madre ó por hermana. 

La industria ganadera , mas que otra alguna , se re
siente de la carestía de este artículo de eslrema necesidad 
para el crecimiento y nutrición de las reses, y para la 
salazón de sus carnes. El trasporte del ganado vivo es 
sumamente caro y difícil, y ademas peligroso por mar, 
aunque sea breve la distancia y corta la navegación des
de nuestras costas septentrionales hasta las meridionales 
de la Gran Bretaña: las reses á hordo perecen con mucha 
frecuencia; las carnes frescas se corrompen, y por con
siguiente , este comercio, que debiera ser inmenso, está 
muy limitado entre las dos naciones. Porque ¿cómo esta
blecer fábricas de salazón en un pais en donde la sal, 
la primera materia de esta industria, se halla monopo
lizada por el gobierno y su precio es tan elevado , que in
clina en nuestro daño la balanza de la libre concurrencia? 
¡Cosa eslraña! La sal mas abundante en nuestro pais 
que en otro alguno : los ganados sin valor ; la agricultu
ra decadente, entre otras causas , por la especialisima de 
carecer de salidas; y sin embargo, la falla del don de 
consejo, que el antiguo economista Alvarez Osorio recono
ció y señaló como origen de nuestras miserias, hace 
inútiles en nuestras manos los mas ricos dones déla natu
raleza, porque contrariamos sus clarísimas leyes; y así 
como Tántalo ardia de sed en medio de las aguas , así la 
España es pobre en medio de las riquezas. Una diferen
cia, sin embargo, hay entre ambos casos, y es que Tán
talo buscaba las aguas y las aguas huían de sus labios, 
y nosotros, mas torpes ó mas desgraciados, repelemos 
los bienes que la naturaleza insta por alargarnos, y lo 
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que es peor todavía, perseveramos en este ciego y te
naz empeño. 

El desestanco de la sal, ó una medida rentística en 
sentido de abaratarla, convertiria nueslrasprovincias agri
cultores en una de las regiones mas adelantadas y feli
ces de la Europa. El cultivo mejorado por la facilidad de 
emplear la sal en el abono de ciertas tierras , la raza de 
nuestros ganados robustecida, su nutrición facilitada, la 
preparación y adobo de las carnes puesta al alcance de 
lodo el mundo, la pesca dando ocupación á nuestra ma
rinería, y su curación empleando millares de brazos aho
ra ociosos ó improductivos, cuando no destructivos: todo 
esto, favorecido por la anchura y espaciosidad de las sa
lidas que los bastos mercados eslrangeros ofrecen á nues
tros productos, hé aquí en bosquejo los nuevos recursos 
de la producción que ganarían aquellos países, recursos 
susceptibles de un incomensurable desarrollo. La mari
na mercante española recibiría un impulso proporciona
do al aumento de nuestra riqueza y de nuestro movi
miento mercantil, y la reforma de los aranceles en un 
sentido favorable al ensanche del comercio, le propor
cionarían retornos y fletes en abundancia. El país en ge
neral ganaría lo que aquellas parles integrantes de su 
territorio ganasen en vender caro y comprar barato, tér
mino de los deseos de todo productor; en lugar de ven
der barato y comprar caro, como abora sucede, á causa 
de los vicios de nuestro sistema comercial. La diferencia 
de resultados de una y otra política mercantil es visible 
y tribial: escasez, carestía , ociosidad, pobreza ; resulla-
dos inevitables del monopolio: abundancia, baratura, 
trabajo y riqueza; frutos necesarios de la libertad en los 
cambios. 

La cuestión de los trigos se resolverá también mas 
tarde en un sentido liberal, si los rigores del hambre y 
los horribles padecimientos «lela triando en la cruda esla-
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cion presente, no obligan al gabinete tle de S. James 
á dictar medidas de rápida ejecución conducentes á fo
mentar la abundancia y baratura de víveres y provi
siones en aquella parle del Reino-Unido. Entonces Cas
tilla, Eslrcmadura , Andalucía y las Baleares parti
ciparán mas que otro pais alguno de la Europa , de 
los beneficios que la franca importación de este ce
real 'proporcionará á la agricultura , con tal , sin em
bargo , que el acarreo desde el interior basta Santan
der, Sevilla ú otro puerto cualquiera, escogido para el 
embarque, no sea tan difícil, tan pesado y costoso, que 
el precio de los transportes encarezca el trigo nacional, 
basta el eslremo de nacer imposible ó desventajosa su 
concurrencia con los trigos de los remolos pueblos lito
rales del Mar-Negro. 

En cuanlo á los caldos , agrios y frutas secas de An
dalucía, objetos los mas principales de su comercio, aun
que en la reforma Peel no se mencionan, sin duda por
que estos artículos ni son de primera necesidad , ni ma
terias de ninguna industria importante, todavía es de es
perar que al fin les comprendan las nuevas franquicias 
comerciales. Sancionado el principio de la libertad mer
cantil, reconocido por la España y gradualmente practi
cado, iremos poco á poco disipando las prevenciones y 
venciendo las antipatías del pueblo y del gobierno britá
nico, que nos tienen en el concepto de la nación mas 
aferrada á los antiguos bábitos prohibitivos. De esta suer
te, también lograremos una baja muy considerable en 
los derechos de arancel que sobre dichos objetos pe
san boy á su introducción por las aduanas de la Gran 
Bretaña; y fundamos esta esperanza, ya en la idea que 
el gobierno de aquel pais, tan sagaz apreciador de sus 
intereses , se inclinará á reducir una imposición que, li
mitando el consumo, detiene el progreso de las rentas; 
y ya también en el juicio que nos inclinamos á formar 


